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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., siete (7) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ref.: 2021-0180 

 

Téngase en cuenta que se inscribió la demanda en el folio de matrícula 

inmobiliaria del predio objeto de esta litis. 

 

Para continuar con el trámite respectivo, por secretaría realícese el 

EMPLAZAMIENTO del demandado ENRIQUE AYALA MURCIA, en la 

forma prevista por el artículo 10 de la ley 2213 de 2022. 

 

La parte actora acredite la fijación del emplazamiento en la puerta de acceso 

al inmueble de conformidad con lo previsto por el numeral 5º del artículo 299 

del Código General del Proceso. 

 

Notifíquese, 

 

GAMAL MOHAMMAND OTHMAN ATSHAN RUBIANO 

JUEZ 
DM 
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